
 

 

                                                                                                             
 
 
 
 

4 de julio de 2023 
Comunicado de Prensa UC/44/2023 

 
 

SOLICITA CEDHNL PROTEGER INTEGRIDAD FÍSICA Y PSICOLÓGICA DE ESTUDIANTES 
VULNERADOS EN ACCIDENTE EN PRIMARIA  

 
 

Niñas y niños que se encontraban en el salón de clases para asistir a talleres escolares, fueron 
lesionados por la caída del techo del inmueble 
 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos urgió a la Secretaría de Educación Estatal a garantizar 
la atención médica y psicológica para los estudiantes que fueron heridos por el desplome de la losa 
del techo del salón de clases en una escuela primaria ubicada en el municipio de General Escobedo. 
 
A través de una medida precautoria enviada este martes 4 de julio, a la Secretaria Sofialeticia Morales 
Garza, titular de la autoridad estatal de educación; la CEDH solicita que se realicen las acciones 
necesarias para proteger el interés superior de la niñez de las alumnas y alumnos afectados en este 
hecho, además de a la comunidad estudiantil, al personal docente y a las familias.  
 
En el documento, el organismo autónomo señala que:  "se adopten de manera inmediata las medidas 
necesarias para que la Escuela Primaria ubicada en el municipio de General Escobedo perteneciente 
a la Secretaría de Educación, a efecto de brindar el equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, certificación, reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a prestación de 
servicio público de educación, atendiendo el problema de infraestructura del plantel".  
 
En los requerimientos de la medida precautorias, la CEDH enfatiza la responsabilidad de la autoridad 
de educación, de proteger la integridad física y psicológica de la comunidad estudiantil, así como de 
emprender las acciones pertinentes para evitar situaciones de riesgo hacia los estudiantes y el 
personal docente en la escuela primaria donde ocurrió el desplome de la losa. 
 
La medida establece un plazo de 24 horas para que la Secretaría de Educación Estatal, informe a 
este organismo autónomo, sobre las acciones tomadas en cumplimiento con la disposición 
precautoria. 
 
 


